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ORDENANZA NUMERO  __19_ 
 
 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA 
En uso de sus facultades Constitucionales Artículo 300 numeral 9 y las 

conferidas en el Decreto 1222 de 1986, la Ley 388 de 1997 
 
 

 
O R D E N A: 

 
 
ARTICULO PRIMERO: Facúltese al Gobernador del Departamento de 

Córdoba, por el término de tres meses, para adjudicar 
a los poseedores el siguiente bien inmueble. Un lote 
de terreno de cuatro hectáreas, ubicado en el 
municipio de Lorica, distinguido con la referencia 
catastral No. 001-010-003 de propiedad exclusiva del 
Departamento de Córdoba y comprendido entre los 
siguientes linderos: por el Norte, con el resto de la 
finca LA UNION, de la cual se cercenó el lote vendido; 
por el Sur con predios de ANISETO OVIEDO 
ALVAREZ Y JOSE J. JIMÉNEZ; por el Este, con la 
finca de GREGORIO FAJARDO y por el Oeste con 
predios de un señor Payares, de propiedad del 
Departamento de Córdoba, como consta en la 
escritura pública No. 851 de agosto 14 de 1978 de la 
Notaria segunda de Montería para efectos de 
legalización de títulos en urbanizaciones de hecho. 

 
ARTICULO SEGUNDO:  El Gobernador del Departamento de Córdoba queda 

facultado para suscribir los respectivos documentos 
que legalicen la adjudicación del inmueble antes 
trascrito. 

 
ARTICULO TERCERO:  Los gastos y costos que demande el cumplimiento 

efectivo de esta Ordenanza será a cargo del 
Departamento de Córdoba; para tal efecto el 
Gobernador queda facultado por el término de tres (3) 
meses para realizar las operaciones presupuestales 
necesarias para su ejecución.  
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ARTICULO CUARTO: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
 
Dado en el salón de Sesiones de la Honorable Asamblea Departamental de 
Córdoba  a los 29 días del mes de noviembre del año 2001.  
 
 
 
 
 
GERMAN LOUIS LAKAH     JOSE ROMERO MURILLO 
Presidente       Secretario General 

 
 
 
El suscrito Secretario General permanente de la Asamblea departamental de 
Córdoba CERTIFICA: Que la anterior Ordenanza recibió los tres (3) debates 
reglamentarios, en tres (3) sesiones distintas. 
 
 
 
 
 
JOSE ROMERO MURILLO 
Secretario General 
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